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Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ocio y Bienestar Social, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.999/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Khaled Abdalla Elashri Mohamed, contra
don Roberto González Fernández, sobre
cantidad, se ha dictado resolución del tenor
literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 20 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Khaled Abdalla
Elashri Mohamed, contra don Roberto Gon-
zález Fernández, por un importe de 3.009,28
euros de principal, mas 300,92 euros y
225,69 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Se acuerda el embargo de los depósi-
tos bancarios y los saldos favorables que
arrojen las cuentas abiertas a nombre del
ejecutado en entidades de crédito. A tal fin,
y para su efectividad, realícense consultas a
través de los servicios del punto neutro judi-
cial, y de resultar positivas, y para su efecti-
vidad, líbrense los oficios correspondientes.

Y para el caso de que no se tuviese co-
nocimiento de la existencia de bienes sufi-
cientes diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin
de que faciliten relación de todos los bie-
nes o derechos del deudor de que tengan

constancia y se comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad al ejecutado por el
concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo, se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública al ejecu-
tado hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”, sucursal 1143, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid, cuenta nú-
mero 0030/1143/64/2521/0001/09.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, y hallándose la parte demandada en
ignorado paradero, expídase y remítase
edicto al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID para su inserción en el mis-
mo, a los efectos oportunos.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artículos
556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Roberto González Fernán-
dez, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.173/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 376 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Franklin Felipe Zúñiga García, contra la
empresa “CNES Proyectos Nueva Genera-
ción Liemar, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Franklin Felipe Zúñiga García,
frente a la empresa “CNES Proyectos Nue-
va Generación Liemar, Sociedad Limitada”,
en reclamación de cantidad, condeno a la
empresa demandada a que abone al deman-
dante la cantidad de 1.187,50 euros, más un
10 por 100 de interés anual.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que la misma es

firme, al no contemplarse legalmente la po-
sibilidad de interponer recurso alguno fren-
te a la misma por razón de la inferior cuan-
tía de la cantidad reclamada que constituye
el objeto de este proceso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “CNES
Proyectos Nueva Generación Liemar, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 23 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.085/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 69 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Lozano Gallén, contra don Juan José
Gil Méndez, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución:

Providencia

Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo
social, don Jorge Juan Guillén Olcina.—En
Madrid, a 21 de enero de 2009.

Dada cuenta y visto, únase a los autos de
su razón, y visto el contenido del mismo, en
el que el actor renuncia a la continuación de
la presente ejecución, se acuerda el archivo
de la misma, previa anotación en los libros
correspondientes.

Asimismo, procédase al levantamiento de
los embargos acordados en la presente eje-
cución, librándose a tal fin los oficios opor-
tunos.

Notifíquese esta resolución.
Se advierte al destinatario que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan José Gil Méndez, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.224/09)


